
En noviembre, el Club de la Unión le envió una
carta al Consejo de Monumentos Nacionales,

en la que apuntaron a que el proyecto del alcalde
Mario Desbordes —de reactivar el Paseo Bandera
como corredor vial para buses— “amenaza con ge-
nerar un daño significativo e irreversible” al sector,
y sería “ilegal” si no cuenta con autorización previa
del Consejo de Monumentos Nacionales (CMN) y
del Servicio de Evaluación Ambiental.

El proyecto considera una inversión estimada de
$1.600 millones, y busca revertir la condición de
paseo peatonal que tiene la calle Bandera desde
2017, para transformarla en un corredor exclusivo
para buses eléctricos, impulsado por el municipio
en coordinación con el Ministerio de Transportes y
el Servicio de Vivienda y Urbanización (Serviu). 

El lunes 2 de febrero comenzaron los trabajos
para rehabilitar esta vía, por la que transitarán
cuatro recorridos de bus y se habilitarán cinco de-
tenciones en Alonso de Ovalle, Agustinas, Cate-
dral, Rosas y General Mackenna. El Gobierno
prevé que los servicios comiencen a operar el se-

gundo semestre de 2026.
Sin embargo, a través de la misiva del Club de la

Unión, firmada por Rodrigo Izquierdo, presidente
de Unión Inmobiliaria S.A., propietaria del inmue-
ble que alberga al tradicional recinto, solicitaron al
CMN iniciar un procedimiento administrativo pa-
ra “recabar antecedentes, fiscalizar y pronunciarse
sobre la legalidad y procedencia del proyecto ‘Re-
activación del eje Bandera como vía para transporte
público’, en atención a su emplazamiento dentro de
una zona típica y su afectación directa a Monumen-
tos Históricos, entre ellos, el inmueble en cuestión,

se lee en el acta de esa reunión.
El club fue declarado Monumento Histórico en

1981, lo que le confiere una “protección especialísi-
ma, quedando bajo la tuición y supervisión del
Consejo”, se lee.

Alegan además, que se inserta en un conjunto ur-
bano declarado “Zona Típica” y de características
únicas, bajo la denominación “sector de las calles
Nueva York, La Bolsa y Club de la Unión”, y cual-
quier intervención en el área “no solo afecta a in-
muebles individuales, sino al ‘valor de conjunto’
que la ley busca resguardar”.

Exigen al CMN oficiar a la Municipalidad de
Santiago, al Ministerio de Transportes y al Ser-
viu, “requiriendo la remisión de todos los antece-
dentes técnicos, jurídicos, planos y diseños del
proyecto, incluyendo estudios de impacto vial,
estructural y patrimonial”.

Por otra parte, solicitan un pronunciamiento
sobre “la pertinencia de ingreso al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA)”, pues
esta zona sería un Área Colocada Bajo Protección
Oficial (ACBPO) para efectos de la Ley N°
19.300. “La Corte Suprema ha sostenido reitera-
damente que proyectos que se emplazan en Zo-
nas Típicas y que son susceptibles de causar una
alteración al patrimonio cultural, deben ser so-
metidos al SEIA”, de modo que piden que el orga-
nismo evalúe sus afectaciones.

Pese a las advertencias, desde Unión Inmobi-
liaria confirman que desde el CMN nunca reci-
bieron respuesta, y hoy evalúan diferentes vías
para elevar este reclamo. Además, ninguna de las
etapas correspondientes a un proyecto de esta en-
vergadura se habría cumplido y el proyecto no
detuvo su avance.

Entre las afectaciones proyectadas, señalan en
el documento que presentaron ante el CMN, que
“las obras contempladas, lejos de ser menores,
implican una transformación sustancial del espa-
cio público y comprenden, a lo menos: la habilita-
ción de una carpeta de rodado vehicular de baja
velocidad; la instalación de paraderos para el
transporte público; la implementación de señalé-
tica vial específica; la instalación de dispositivos
de seguridad vial, entre otros”.

Identifican además un “riesgo estructural por vi-
braciones, un impacto visual y paisajístico invasi-
vo, y alteración del uso y goce del espacio público”.

“Daño significativo” e “ilegal”,
la alerta del Club de la Unión
a Monumentos Nacionales
sobre la reconversión del
Paseo Bandera 

Los trabajos en el Paseo Bandera comenzaron el 2 de febrero.
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Entretelones

En abril del año pasado, la reco-
nocida tienda infantil Baby Pla-
net cambio de dueño. Su funda-

dora Marcela Sabagh se la vendió al
grupo Colgram, controlada por el gru-
po LührsRaggio y Contempora de las
familias Diez y Martino, y que mane-
jan las marcas Colloky y Opaline. Hoy,
esa transacción está en la justicia. 

El martes, Sabagh presentó una
querella por estafa contra el grupo
Colgram, y puntualmente contra el
gerente general Félix Lührs, el direc-
tor Marco Antonio Muñoz y el gerente
de Retail y Operaciones, Hernán Fe-
rragut. 

“En este caso, los directivos y emplea-
dos de Colgram S.A. actuaron en el mar-
co de sus funciones, buscando la adqui-
sición de la marca Baby Planet mediante
engaños”, se lee en la acción judicial.

Un año de conversaciones
La relación comercial entre ambos

grupos comenzó en marzo de 2024, se
lee en la querella. El gerente de Retail y
Operaciones de Colgram, Hernán Fe-
rragut, contactó a Marcela Sabagh
Haddad para integrar la marca Opali-
ne al catálogo de productos de Baby
Planet, tienda especializada en pro-
ductos para el bebé y la madre, tenien-
do bajo su alero la representación ex-
clusiva de distintas marcas extrajeras
que comercializaba vía web y en su
tienda en Las Condes. 

Sabagh se reunió en mayo con Her-
nán Fegarrut. Este último, le sugirió a la
empresaria —subraya— que a Colgram
le gustaría contar con ella para el desa-
rrollo de nuevos negocios. “Y se le ofer-
tó un cargo de alta relevancia”, se lee.

En julio, acuerdan que Colgram S.A.
compraría a Baby Planet artículos de la
marca Taf Toys por la suma de $17 mi-
llones con un margen de ganancia de
un 48%. Y en octubre, se le propone
derechamente ser comprada por Col-
gram S.A. y traspasar la marca Baby
Planet a dicha sociedad, “oferta que
fue rechazada”, dice la querella.

“Ante la inusual insistencia de Her-
nán Ferragut, el 19 de noviembre, mi re-
presentada se reunió en el local comer-
cial de Baby Planet con Félix Luhrs Rag-
gio y Hernán Ferragut, quienes se mos-
traron muy interesados en conocer
cómo se organizaba su negocio, ofre-
ciéndole nuevamente integrarse como
dependiente a Colgram en un alto cargo

y adquirir la marca Baby Planet”, se lee.
Hubo un nuevo encuentro en di-

ciembre. Conversaron con Ferragut
detenidamente de la forma de pago
que tendría la eventual compra de
Baby Planet por parte de Colgram

S.A., así como las condiciones labora-
les en caso de ejecutarse el negocio,
que en definitiva se traducían en po-
tenciar la marca Baby Planet. “La que-
rellante manifestó expresamente que,
en caso de aceptar la oferta, desde el

punto de vista de su continuidad per-
sonal, debía tratarse de un vínculo de
larga duración que compensase dejar
la independencia y empresa. Ferragut,
como tantas otras veces, le remarcó
que era muy importante para empresa

contar con ella,
ojalá, indefinida-
mente”, subraya.

En febrero de
2025, Félix Luhrs,
Hernán Ferragut y
Pablo Silva Con-
treras, gerente de
Operaciones de
Colgram, le ofre-
cieron —dice la

querella— $45 millones por la marca;
sumado a $68 millones asociados a un
bono estratégico contenido en el con-
trato de trabajo, y la remuneración
mensual que recibiría por la presta-
ción de sus servicios, que al menos, de-

bió durar hasta el 31 de mayo de 2027,
fecha en que expiraba el plazo para el
cumplimiento de las condiciones acor-
dadas para el pago del precio, lo que se
traduce en $163.200.000. Las tres va-
riables sumaban $276.200.000. 

“Sin embargo, Colgram S.A., no pa-
gó suma alguna”, se lee en la acción ju-
dicial. Agregan que: “En el contrato
fraudulentamente obtenido, se con-
signa un supuesto pago de $60.000
por la marca y el dominio web, suma
irrisoria que tampoco se enteró por las
querelladas”.

Finalmente, el 22 de abril, Sabagh
Haddad se reunió con los directores
de Colgram S.A, Marco Antonio Mu-
ñoz y Alfonso Marquez de la Plata en
el local de Baby Planet, por su interés
en conocer las instalaciones. El 25 de
abril, la empresaria recibió por co-
rreo electrónico tanto el contrato de
trabajo, como aquel en que se cedió la

marca, instalaciones y stock de pro-
ductos, señalándole que debía fir-
marlos de inmediato, o de lo contra-
rio no podría ser parte de un viaje a
China programado para el 28 de abril
de 2025. Ante la presión —subraya la
acción judicial—, la querellante fir-
mó los contratos al día siguiente. No
obstante, le señaló al gerente de Re-
cursos Humanos de Colgram su im-
posibilidad de revisar los contratos
detenidamente con la asesoría co-
rrespondiente, por tanto, acordaron
a la vuelta del viaje a China, hacer los
cambios según los acuerdos previa-
mente adoptados, por ejemplo, la
función para la cuál fue contratada,
“lo que por cierto no ocurrió”.

De vuelta de aquel viaje, “la quere-
llada por medio de sus colaboradores,
hicieron todo lo posible por mermar el
desarrollo de mi representada dentro
de la organización, impidiendo el de-
sarrollo del negocio y recibiendo un
trato hostil y degradante”. 

El 1 de octubre de 2025, fue desvin-
culada por necesidades de la empresa.
“Este hecho impide absolutamente a la
víctima a percibir el precio pactado
por la cesión de la marca Baby Planet”.

El perjuicio, acusa, es de $276 mi-
llones.

Colgram: “Nos sorprenden
las acciones”

Contactados en Colgram aseguran
que: “Nos sorprenden las acciones
emprendidas por la señora Sabagh. Y
como empresa, seremos firmes en de-
fender nuestro actuar y demostrar que
hemos procedido de manera seria,
transparente y conforme a derecho”.

Explican que la operación consideró
la adquisición de las marcas, domi-
nios, instalaciones e inventarios por
un monto superior a $100 millones,
que se pagó en forma íntegra.

Luego, subrayan, Colgram contrató
a Sabagh como brand manager, sin
embargo, “tras seis meses, y luego de
relevantes diferencias con los equipos
de trabajo y no alcanzándose los resul-
tados operacionales comprometidos,
se decidió reestructurar el equipo de
trabajo y poner término a su vínculo
laboral, respetando los términos esta-
blecidos en el contrato de trabajo y de-
jando en notaria todos los documentos
y pagos a la espera de su firma”.

El 18 de febrero, la causa fue declara-
da admisible. Ahora, ambas partes de-
berán enfrentarse en tribunales. 

“La operación consideró la adquisición

de las marcas y dominios asociados, las

instalaciones de la tienda y el inventario

existente, por un monto superior a $100

millones, que se pagó en forma íntegra”,

se defienden en Colgram.

La tienda Baby Planet tiene un local en avenida Las Condes, traspasado el año pasado a Colgram. 
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Fundadora de Baby Planet se
querella contra matriz de

Colloky y Opaline: Acusa estafa
en venta de marca

• MARÍA JOSÉ TAPIA
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